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NOTARIA DECIMO SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA GUERREROS EXPRESS UPKCECON S.A. 

OTORGADA POR: BRICEÑO LAYANA AMADA CATALINA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y un 

de Enero del dos mil quince , ante mí, ABOGADA CECILIA PAULINA 

CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMO SEXTA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía TRANSPORTE DE CARGA GUERREROS 

EXPRESS UPKCECON S.A., el/la señor(a) BRICEÑO LAYANA AMADA 

CATALINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) FLORES CARRERA CONSUELO PIEDAD, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) GUTIERREZ 

PINCAY CECIBEL ELIZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

 



objeto y resultados 

voluntariamente, de a 

sigue: "SEÑOR(A) N 

cargo, sírvase insertar 

siguientes cláusulas: 

orgamiento de esta escritura: 

le esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 
| | 

uerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

¡OTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

ma de constitución de compañía anónima, contenida en las í 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

  

  

  

      

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio(Ciu [Representante 
Apellidos o | dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BRICEÑO LAYANA [ECUATORIANA | [SOLTERO GUAYAQUIL 
AMADA CATALINA 
FLORES CARRERA [ECUATORIANA | [CASADO GUAYAQUIL 
CONSUELO PIEDAD | 
GUTIERREZ PINCAY [ECUATORIANA | [SOLTERO GUAYAQUIL 
CECIBEL 
ELIZABETH         
  

SEGUNDA..- An DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como € 

a las disposiciones de 

l 

n efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
| 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, obj 

de la compañía que se 

EXPRESS UPKCECON 

principal de la compañí: 

eto y plazo. Artículo Primero (1”).- Nombre.- El nombre 

constituye es TRANSPORTE DE CARGA GUERREROS 

Y S.A.. Artículo Segundo (2”).- Domicilio.- El domicilio 

es GUAYAQUIL. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos eactelistdol por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o e n el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

| 

correspondientes. Artículo Tercero (3).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS Y EQUIPAJE, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL MODO DE TRANSPORTE UTILIZADO, 
| 

ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE CARGA Y DESCARGA DE VAGONES 

FERROVIARIOS DE CARGA.; TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN 

CAMIONETAS Y CAMIONES DE MENOS DE 7 TONELADAS En el  



cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

permitidos por la ley.Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de d 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de ins 

todos los actos y contratos 

uración de la companía es 

cripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5>).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTO 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS ace 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Esta 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Terce 

la administración. Artículo Sexto (6”).- Norma ge 

compañía corresponde a la junta general de accionist 

Presidente y/o al Gerente General. La representación le 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente er 

S dólares de los Estados 

iones iguales, indivisibles, 

os Unidos de América de 

del cero cero cero uno al 

de OCHOCIENTOS UN 

ro (1). Del gobierno y de 

neral.- El gobierno de la 

as, y su administración al 

gal, judicial y extrajudicial 

1 forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

impedimento para actuar de este último, será reemplaza 

la Junta General nombre al titular. El plazo de d 

Administradores será de CUATRO años pudiendo ser r 

Artículo Séptimo (7”).- Convocatorias.- La convocator 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, medi 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipac 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Oc 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la 

n caso de falta, ausencia O 

lo por el primero hasta que 

ración de los indicados 

eelegidos indefinidamente. 

ia a junta general efectuará 

ante aviso que se publicará 

domicilio principal de la 

ión, por lo menos, respecto 

días no se contarán el de la 

tavo (8%.- De las clases de 

Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañ as. Artículo Noveno (99).-  



El Presidente y el Gere 

los administradores € 

fiscalización. Artículo 

cada año dos comisari 

ilimitado de inspecci 

dependencia de la sn 

De la disolución y li 

general.- La compañía 

Sección Décimo Segun 

nte General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

n la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

Décimo (10”).- Comisarios.- La junta general designará 

S, UNO principal ly uno suplente, quienes tendrán derecho 

y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

istración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

quidación. Artículo Décimo Primero (119).- Norma 

se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

da (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

  

  

  

  

  

| | 
DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, 
Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
BRICEÑO LAYANA [270 270.0 270.0 0.0 
AMADA CATALINA 
FLORES CARRERA _ [260 260.0 260.0 0.0 
CONSUELO PIEDAD | 
GUTIERREZ PINCAY |270 270.0 270.0 0.0 
CECIBEL 
ELIZABETH 
TOTALES 800 800.0 800.0 0.0             
  

QUINTA.- NOMBRA: 

señalados en el artículo 

compañía al (o a la) 

ELIZABETH, y como 

BRICEÑO LAYANA 

DECLARACIÓN JUF 

comparecientes, DECL4 

que se utilizan para reali 

de compañía provienen 

JURADA DE CUMP 

DECLARAMOS BAJO 

los correspondientes p 

funcionamiento, licen 

MIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

señor (o señora) GUTIERREZ PINCAY CECIBEL 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

AMADA CATALINA, respectivamente. SEXTA.- 

RADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

ARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

zar las ebreracionla que dan lugar a la presente constitución 

de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

LIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

ermisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

las y autorizaciones que en un futuro soliciten otras  



instituciones y que sean necesarios para la operació: n y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos 

suscripción y pago del capital social una vez constitui 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Co 

contratantes declaran bajo juramento que los datos c 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los acc 

y administradores de la compañía, las partes podrán som 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y M 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y 

ndicados en el cuadro de 

la la compañía, y el saldo 

mpañías. Asimismo, los 

ontenidos en el presente 

a Constitución. En todo lo 

en la Ley de Compañías y 

onistas, o entre accionistas 

eterse al procedimiento de 

ediación, ante el Centro de 

Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura públ 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha si 

informático de la Superintendencia de Compañías y Vale 

la presente escritura se observaron los preceptos y req 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes p 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando i 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 
— 

Ol 5 a nada 

BRICEÑO LAYANA AMADA CATALINA 

CEDULA: 0917450629 

¡e 

     

  

FLORES-CARRERA CONS 
CEDULA: 0907787279 

UELO PIEDAD 

ica con todo su valor legal, 

; y que los comparecientes 

do obtenida del sistema 

res. Para la celebración de 

uisitos previstos en la Ley 

or mí el/la Notario(a), se 

incorporada en el protocolo 

 



AAA | | 
GUTIERREZ PINCAY CECIBEL ELIZABETH | 
CEDULA: 0924611007 | | 

i ico(a): 
)) | 

  

EZ Qu 
ABOGADA CRIA AUAINA CALDERON JACOME 

ntificacion: 0913465571: 
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FECHA DE NACIMIENTO1962-11-28 pad | t S k 

NACIONALIDADECUATORIANA y 41 l |  IDECUODIO7787279<<<<<<<<<<<<<<< 5 

SEXOF Vi | > E 
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013 
013 - 0056 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

t) PRESIDÉNINE DE LA JUNTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR: me 
CONSEJO NACIONAL ELECTOR E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

    

0907787279 
céDi LA 

FLORES CARRERA CONSUELO PIEDAD 

    

GUAYAS | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 | 

GUAYAQUIL ¡AYACUCHO , 

CANTÓN PARROQUIA ZONA - 

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita qué usted 
suffagó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

    

 



| A e PROFESIÓN 101 
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INSTRU IPACIÓN __ REPÚBLICA DEL ECUADOR Eb Le LIC. CC.COM-SOCIAL E333312222 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A 

LIDOS Y NOMBRES DEL py G 
O MECACÓN y CEDULACOÓN e _ BRICEÑO CARVAJAL GABRIEL GUSTAVO ' AA DE na 091745062-9 Á DE 

IS n 09 E + AQELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 27 
RO 

1 8 AYANA OLAYA AMADA CATALINA e 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
E 

BRICENO LAYANA 
- GUAYAQUIL Sl 8 

AMADA CATALINA 2013-01-10 3 ANO 
» EA 0200. ENS PRACIÓN se GUAYAQUIL 

; 4 PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 
FECHA DE NACIMIENTO * 1976-07-19 . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA y 

o . , Omnada Brz cero ESTADO CIVIL SOLTERA 

LS cOn GINA PIMADAL CEDULADO 

  

DOMO 
      

    

CIUDADANA (O): 
OTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 
+ documento acredita que usted 

024 - 0253 . 0917450629 
sutragó en las Elecciones Seccionales 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA l 
2 Ealarsr ! 

BRICEÑO LAYANA AMADA CATALINA 
23 de Febrero de 2014 GUAYAS 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN GUAYAQUIL LETAMENDI 

CANTÓN 

e 

  

¡PARROQUIA ZONA, 

Do Mn [ARE 

oidos 
1,) PRESIDENTAJE DE-LA JUNTAS E 

- 
, 

  

AN 

       



    
    

  

   

  

Pa REPUBLICADE om ECUADOR 
' lp Eno REGISTRO Aid 

SURE UNDADANTA o9z4b1100 
| SURIEBREZ SINO CECIBEL a 

       
      

    

   

  

ANARERARE VE3SREiR2S 

ESTUDIANTE: snonoce 
052 RODRIBUEZ 

AYUQUIMIS 
09/08/2004 

CARBO /CONCEPCION/ 158 

bchle Cibebez E 
FIRMA DEL GEDULADO 

     

  

ME. A       

AUD
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